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Cal\e Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Á\varo Obregón C.P. 01150, Ciudad Ce México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E:ct. 7501) 

En fecha - 04 efe noviembre de 2022, personal adscrito a la i cc10n de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al adía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe1e cia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el e antamiento 
de la informad�� perti:;�t_:. . : , ; . 7_ . _ .• ::, · 

; 
·· · ¡¡J.· , • . . 

• • - - � • J • • 

Con fecha 04-- :<:te noviém bré . de 2022, personal técnico operativo " '. sentó - a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, c pacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud d de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra cosas, las 

------,c:1aírr'aacl c rísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así .o .o del sitio 
;c,\E'�ond_ se locali�a,_el!� en estriéto._apego.:a·lo previstoen el Articulo ;�i,de 19 Ley. 

,,.,. i�b1e tal de Prótecciónta'laTlerra-en el Distrito Federal·y, eLnum�r.al-5_· . .' ,e la,�grma RE•,,JB !YA-rfibie talpara el.Dlstríto Féderal NADF-001-RNAT-2015, que establece o· Requisitos 
cooRL>INAC,6'1D_E0_PY� cificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , orales de 

,.ss>au•5" JA;ºt:aráct r Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos ue realicen 
"'é'=:'"°'''.:,:{¡!_��21.Jpoda. erribo, trasplante y restitudón __ de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 
:,�;l �w �"C'�onfor idad con. la s1gu1�nte descn�:��n:_ : . =· , e • --- _ . 

' . ' ' - . .. '. ". . ... , . . . . . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Adrninistr �i o con fecha 14 de 
junio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2206141445018, donde soli t la valoración de 1 
árbol ubicado en ·· de e�taAlcaÍdía Álvaro¡� ,'_regóri, hago de su,.: 

• - •• : : 
';;' ; 
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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En obsei:vancia a las disposiciones aplicables previstas 
�� !� Constitución 

�olíti6; d�,1� / iud�;_?e M�xico, :Íii,Jt���--- 
Ley Orgarnca del PoderEjecutlvo y de la Administración Publica de· la Ciudad de Mex1 o• la Ley Orgarnca de · 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medie Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y , 
Finanzas como parte de ia estructura de la Alcaldia.ÁlvaroObreqón-quíen suscribe el. ,r,'sente_para los fines. ••. 

• •• - • - · • . • :· , ; �' • , · -� .. -✓ .�A,!·r•1 a que haya lugar. · ·•. ·.,. · · · --- ·- · · · · · · .,· . , . , [· · · •·. . . , ;. · · • 
• ' .h.!. • . �: -� ·-· 



ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSt:RVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE A 

�l!��ª�.Ri 

ÁLVARO, 
-OBREGON 

TÚ Alcaldía Aliada 

' 

,. .. ' ¡¡, a · n,� GOBIERN , :E LA. · . 
CIUDAD·DEl. XICO . 

fo ..; ,¡, � 

., 
•p -� -� 

-- .. �� é,,,, H ( DICT'Ali'!E;N, TÉCN,C.O. DE }!;RSO.LAl:10 . ·! · · :f · ,,, .. ¡;- :"s"'o."'L"' 1c"rr"'A:,N"'·"'n"' ,::"' · c:,-.c. ·· -;i ' <.t ' ,... · -- .. 

-'------.;-,. , 

.., _s"' ·u"A"'c"' ·:- · -,-=:2"'2;';;0"" s.,.. �,:'"1,., :4� 45"'0"1"'a---,,.= umc4c101,1 ·a-----,.---, 
F CL A ·,-,,'!.+,---,-.c-:=-=c-----�-t-==�--;--;c-==---------;...,v..,,...-=-i- • "' 1 ----- rJ·',· . : E. r! ·� 11 :55 la Pub.!c¡; 

f"tiirufc<-;cac 10"" .N"',--; OICt EN NO. 0.270 ·---- 

lss para !a 

l. 

, . o!.plantaó'lll en 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) 
EUCALIPTO/Euca/yptus camaldu/ensis; que se yergue en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a e,t:utar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 1 · Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1 RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento derequisitos y especificaciones técni · · :que d_eberán 
aplicarse en la realización deactividades de poda, derribo, trasplante-y �es!itu'. i .de __ árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí s de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10:frácción'lv;·118·de la: L�y_ Ambiental de¡P' ?tección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 .1.RNAt-2015, 
así como en virtud del Acuerdo· por el que se delegan en la Dirección Gene I de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio biente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía lv ro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México I irección de 
Preservación•y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: . . . . .-- �- . . - : ... · : � - . -- - - .. ) ¡ ¡. . . ·- . 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la ·coordinación de Operación, Parques y Jardine [ e esta Alcaldía de.<J[-:jC 
acuerdo con su programaci_�n el derribo de 1 {uno) árbol de la especie: EU !A: IPTO/Eucalyptus ·•· '· 
cama/du/ensis; que se yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 1 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la �e retaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación. yigen_te, conforme . . ú dispuesto por la 
Norma Ambie�tal para el Di_striJo Federal NA0�-00-1-RNAT�2015, numerales; 5.6, 5.{ .10.5 obse�ando.:·,., ,._ 
todas las medidas de segundad que· para el caso resulten aplicables (entre otras, el- b, fectar a vecinos y•:1;1':!?_'·t" ,. 
vías generales de comunicación, etc.). 

El pre,sente :ornmentc se enruentra en� vmin ptKlllC3 1 llele�a:o :e o:nform:a: a:n el 4o.Jer:::lc �el Comie :e Trarsparenaa l)IJ el �ue se 
oos1k:a a:mc ao:�c r�tnn�1c en� m�ai:a: de a:ni'.l:naal la ntrnsccn pubica cue o:nt1eie :ates persanalffi y se autcnza la cre3ccn :e 
.ersicne-s pubicas ten tese en � -Catakgc de Document(lS y Dat(lS Perscna�s ccnfideirn�s aPK:able-s para H l:Jca�1a 1e !J-,art ObreJn 
:.curnco: 11-IO-CT '-'111C11 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del d rribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 e la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda,-de�ribo- ¿ trasplante en contravencló ·., < )Ó,tjispuesto en la,�¡;.¡;,t:.:. 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001:RNA _ .. 15 ·y el presente -- �- 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; �a iendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones dieran constituir el 
tipo penal previsto en el ªctícáÍ0345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

� -�- -- -- __ ,,_ .. __ 
ATENTAMENTE_,:':'.'.'.'. 7.-,�- .. · . . .. 

-� ., .. -¿·��_:;;��..e.--- 
� �· _,.,- ��� . 

..:,.:: i'f�.Q.@GAR>T&ÑATHIU DÍAZ LÓPEZ 
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